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Ministerio de la Gobernación 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed : 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 
Artículo i.° Dentro de los veinte 

días contados a partir de la publica
ción de esta Ley en la «Gaceta de Ma
drid» cesarán en el desempeño de. sus 
cargos aquellos Concejales elegidos 
en virtud de la aplicación del artícu
lo 29 de la ley Electoral. 

Art . 2." Los Alcaldes de los Ayun
tamientos respectivos enviarán al Go
bernador civil , en el mencionado pla
zo, la relación de los Concejales que 
se encuentren en el caso del artícu
lo primero. 

Art . 3." En aquellos Ayuntamien
tos en los que después de aplicada 
esta Ley quedaran, por lo menos, 
•tres Concejales de elección popular, 
constituirán éstos la Comisión gesto
ra de la vida municipal. En los 
Ayuntamientos en los que después del 
cese de los Concejales nombrados 
por el artículo 29 no hubiere ningún 
otro o quedaren menos de dicho nú
mero, se constituirán Comisiones 
formadas por tres gestores, que se
rán : un funcionario, un contribuyen
te y un obrero. 

Én el caso de quedar un solo Con
cejal de elección, se formará la Co
misión gestora con éste, un obrero y 
un contribuvente. S i fueran dos los 
Concejales de elección que quedaren, 
la Comisión gestora se formará con 
ellos y un funcionario. 

El nombramiento de estos represen
tantes se ajustará a las siguientes 
normas: Los contribuyentes y los 
obreros designarán, por medio de sus 
agrupaciones respectivas constituidas 
legalmente con anterioridad a la apro
bación de esta Ley, la persona que 
ha de representarles en el Municipio. 
Si no existieran agrupaciones de clase 
'» hubiera varias constituidas oficial
mente, las representaciones se elegi
rán por sorteo entre los contribuyen
tes y obreros que figuren en el censo 
electoral. E l sorteo será presidido por 
1*1 delegado de Va Autoridad guberna

tiva. E n todo caso, los elegidos sa
brán leer y eseribir, no tendrán más 
de treinta años de edad ni menos de 
la edad electoral y no habrán ejerci
do cargos durante el período de la 
Dictadura. L a representación del Es
tado recaerá en los funcionarios de 
uno u otro sexo que existan en la lo
calidad (maestros, empleados de Co
rreos, Telégrafos y Obras públicas y 
sanitarios que no pertenezcan a la 
Corporación municipal). E n el caso 
de que existiera más de un funciona
rio, se elegirá siempre el más joven. 

E l Presidente de la Comisión ges
tora será nombrado por elección en
tre los tres gestores. 

Los asuntos en que la legislación 
municipal vigente exija el «quorum» 
para su aprobación, no podrán ser 
resueltos por Ja Comisión municipal 
gestora, así como tampoco podrán 
contraer otras obligaciones que las 
que estén previstas en sus vigentes 
presupuestos. 

Si la actuación de la Comisión ges
tora se prolongara hasta el 31 de di
ciembre del presente año, se consi
derarán prorrogados los presupues
tos municipales de los pueblos cuyos 
Ayuntamientos hayan sido afectados 
por esta Ley, y en el caso de que las 
citadas Comisiones gestoras estima
ran necesaria y urgente alguna mo
dificación la someterán a la aproba
ción del Gobierno civil de la provin
cia. 

Artículo 4 . 0 Se faculta al Gobier
no para anticipar la celebración de 
las elecciones municipales en todos 
los Ayuntamientos o en aquéllos que 
resulten afectados por esta Ley. E n 
estos últimos se verificarán dentro de 
un plazo máximo de tres meses, a 
contar del cese de los Concejales 
nombrados por el artículo 29, en la 
fecha que el Gobierno señale para 
cada uno de los Ayuntamientos. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, a treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

NTCKTO Al CALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación, 
SWTIACO CASARES QUIROGA 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley anteriormente transcrita, 
llamo la atención de todos los seño
res Alcaldes de esta provincia, a fin 
de que, inmediatamente, y sin demo
ra alguna, envíen a este Gobierno 
relación de los concejales elegidos en 
virtud de la aplicación del artículo 
29 de la Ley actual, así como rela
ción también de los funcionarios de 
uno y otro sexo que existan en la lo
calidad, con expresión de la edad de 
cada uno de ellos circunscrita, a los 
que determina concretamente el pá
rrafo tercero del artículo 3 . 0 de la Ley 
de referencia. 

En aquellos Ayuntamientos en los 
que no exista Concejal alguno elegi
do por dicho artículo 29 de la ley 
electoral, los Alcaldes lo comunica
rán así por oficio, absteniéndose de 
enviar relación alguna. 

Tanto en uno como en otro caso, 
espero del celo de las autoridades 
municipales el exacto cumplimiento 
de estas disposiciones. 

Madrid, 6 de enero de 1933.—El 
Gobernador interino, Ricardo Pas-
trana. 

- D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Ministerio de 9 
de agosto último, se publica a con
tinuación una relación de los señores 
Interventores de fondos nombrados 
por las Corporaciones, con sujeción 
a las normas consignadas, en la con
vocatoria que publica la «Gaceta» de 
12 de dicho mes de agosto. 

Madrid, 5 de enero de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Valencia: Sollana, don Alfredo 

Hervías Sánchez. 
Madr id : Canillas, don Heliodoro 

Palencia Santiago. 
J a é n : Mancha Real, don Diego 

Nicolás Marqués. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Ministerio de 10 
de marzo último, ha sido nombrado 
por el Avuntamiento de Molina de 
Segura (Murcia), Interventor de sus 
fondos don Andrés Causada Mon

tes, con sujeción a las normas con
signadas en la convocatoria publica
da en la «Gaceta» de 26 de dicho 
mes de marzo. 

Madrid, 5 de enero de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

(Núm. 277) (Gaceta del 6) 

M i n i s t e r i o de Obras Públicas 

Subasta 
A propuesta del Gabinete Técnico 

de Accesos y Extrarradio de Madrid, 
se convoca a concurso la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyec
to de ensanche de la carretera de M a 
drid a L a Coruña, en el trozo com
prendido entre la salida del puente 
de San Fernando y la bifurcación de 
Aravaca (Cuesta de las Perdices), 
aprobado con fecha 29 de diciembre 
último. 

E l pliego de condiciones facultati
vas del proyecto, así como el presu
puesto de las obras, se hallan de ma
nifiesto en la Subsecretaría del M i 
nisterio de Obras públicas hasta las 
catorce horas del domingo, día 8 del 
actual. 

Las proposiciones se admitirán en 
las horas hábiles de oficina en el Re
gistro general del Ministerio de Obras 
públicas, hasta las catorce horas del 
mismo día. Dichas proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de clase sexta (4,50 pe
setas), sujetándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para 
tomar parte en el concurso será de 
diez mil pesetas (10.000 pesetas), en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, debiendo acompa
ñar a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
la Caja general de Depósitos. 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 9 del ac
tual, en la Subsecretaría del Minis
terio de Obras públicas, ante el Ilus-
trísimo señor Subsecretario, con asis
tencia del Notario designado por el 
Colegio de esta capital, y una repre
sentación del Gabinete Técnico de 
Accesos v Extrarradio de Madrid. 

Madrid, 3 de enero de 1933.—In
dalecio Prieto. 
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Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las condicio
nes generales vigentes, han de re
gir en las obras comprendidas en 
el proyecto de ensanche de la ca
rretera de Madrid a L a Coruna, en 
el trozo comprendido entre la sali
da del puente de San Fernando y 
la bifurcación de la de Aravaca 
(Cuesta de las Perdices). 

Articulo i.° El adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el artículo 51 de la Ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar lá co
rrespondiente escritura ante el Nota-

qué designe el D< < anO" de! Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
término de cinco días, contados des
de la fecha de la publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de 
la adjudiaión, y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta, así como el 
resguardo del depósito definitivo, 
consignando como fianza a disposi
ción del Ministro de Obras públicas, 
?n Madrid, en la Caja general de De
pósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
¡as disposiciones vigentes, consisten
te en 25.000 pesetas. 

Artículo 2. 0 L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

Artículo 3 . 0 Se dará principio a la 
ejecución de.las obras dentro del pla
zo dé siete días, contados desde la fe
cha del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en que se publique la adjudi
cación, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses consecu
tivos. 

Si transcurrido el plazo no se eje
cutase la obra correspondiente, será 
rescindido el contrato, con pérdida de 
ia fianza, sin que se admita al contra
tista reclamación alguna ni se le re
conozca otro derecho que el abono de 
la cantidad de obra ejecutada con 
arreglo a las ondiciones facultativas y 
el recibo de los materiales acopiados 
que, siendo necesarios para la obra, 
estén al pie de ella, así como los me-
diofe auxiliares qué puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma, que se abonarán por la A d 
ministración al precio que contradic
toria v oportunamente hubieran sido 
tasados, con el descuento del io por 
too por cada año de empleo, y siem
pre que su estado de conservación 
>ea perfecto. 

Artículo 4 . 0 Los gastos de com
probación de repla'rteo, de inspec
ción y de liquidación serán de cuen
ta del contratista, y se descontarán 
de las certificaciones mensuales o de 
la liquidación. 

Artículo 5. 0 Se acreditará men-
sualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por la Dirección técnica. 
Su abono s e hará en metálico, con 
cargo al capítulo y artículo corres
pondientes del presupuesto vigente. 

Artículo 6.° Regirán para esta 
contrata \pa preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional; el Rea decreto de 
20 de junio de 1002, referente al con
trato de trabajo por los obreros; lo 
legislado sobre el retiro obrero y ac
cidenten del trabajo v !o dispuesto 
por el Real decreto-ley de 5 de mar

zo de 1929, de cuyo artículo i.° se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

A ) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
q'ie presenten las remuneraciones mi
niólas que percibirán por jornada le-
gul de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
1 irrites legales, los obrenOs de cada 
oficio y categoría de los «que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan e n las zonas o lo
calidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales constituidos 
con arreglo a la legislación vigente 
sobre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones patrona
les y obreras, o bien generalizados en 
los contratos individuales entre em
presarios ¿y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

B ) Los adjudicatarios presenta
rán en las oficinas del Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, antes del comienzo de las 
obras del contrato de trabajo a que 
se refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anexo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado por las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obreros 
designen. U n ejemplar quedará én 
poder de c a d a uno de los signatarios 
y otro será el que se presente al Ga
binete Técnico de Accesos y Extra
rradio, el cual remitirá copia del mis
m o al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, dentro de los cinco días s i 
guientes y archivará el original, del 
que expedirá gratuitamente, y en pa
pel común, las certificaciones que en 
cualquier tiempo le fueren solicita
das por los interesados o por los ór
ganos de la Administración pública. 

C) EL contratista queda obligado 
a entregar a cada obrero que en ella 
se emplee u n a cartilla en que conste 
la obra de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio «que é s 
tos presten u oficio que ejerzan y la 
fecha del contrato de trabajo a que se 
refiere el apartado anterior. E n dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, c o n separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las ho
ras extraordinarias que hubiese tra

bajado. 
Afadrid, 29 de diciembre^ de 19^2. 

Por la Dirección técnica, Alberto 
Laffón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro de la clase con domicilio 
en provincia de calle de 
número ... ; enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid», 
correspondiente al día 4 de enero de 

l(>33. y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para adjudicar por 
concurso las obras de ensanche de 
la carretera de Madrid a L a Coruña, 
en el trozo comprendido entre la sa
lida del puente- de San Fernando y 
la bifurcación de la de Aravaca 

' (Cuesta oc laST>CTdíceTn, se compro-" 
mete a tomar a su cargo esa ejecu

ción, sujetándose estrictamente a los 
requisitos y condiciones que en dicho 
anuncio figuran y con los precios 
unitarios que a continuación se ex- j 
presan: 

(Se expresarán a continuación tos 
precios en letra y número que el con
cursante ofrece para cada una de las 
diversas unidades de obra que figu
ran en los cuadros de precios del pro
yecto, desechándose toda proposi
ción én la que deje de figurar alguno 
de dichos precios.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categofía no sean- irrfertores--a los 
tipos fijados por los organismos en
cargados de la aplicación de la 'Vf-
gente legislación social y de trabajo. 

(Fecha y firma de proponente.) 
( O . - 1 5 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
P U B L I C A S 

Subasta 
A propuesta del Gabinete Técnico 

de Accesos y Extrarradio de Madrid, 
se convoca a concurso la ejecución de 
las obras omprendidas en el proyec
to de Urbanización general de la pro
longación de la Castellana hasta el 
paseo de Raimundo Fernández V i -
llaverde, aprobado con fecha 29 de 
diciembre último. 

E l pliego de condiciones facultati
vas del proyecto, así como el presu
puesto de las obras, se hallan de ma
nifiesto en la Subsecretaría del M i 
nisterio de Obros públicas hasta las 
catorce horas del domingo, día 8 del 
actual. 

Las proposiciones se admitirán en 
las horas hábiles de oficina en el Re
gistro general del Ministerio de 
Obras públicas, hasta las catorce ho
ras del mismo día. Dichas proposi
ciones se presentarán en pliegos ce
rrados en papel sellado de clase sexta 
(4,50 pesetas), sujetándose al adjun
to motJelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte én el concur
so será de setenta y cinco mil pese
tas (75.000 pesetas), en metálico o 
efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, debiendo acompañar a cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito en la Caja 
genera de Depósitos. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 9 del ac-: 
tual, en la Subsecretaría del Minis
terio de Obras públicas, ante el ilus-
trísimo señor .Subsecretario, con asis
tencia del Notario designado por el 
Colegio de esta capital y de una re
presentación del Gabinete Técnico 
de Accesos v Extrarradio de M a 
drid. 
• -nri ) f>> ' o S*!4* 11 "'<'trt< 

Madrid,3 de enero de 1933.—Inda
lecio Prieto. 
Condiciones particulares y económi

cas que, además de las facultativas 
correspondí frites y de las condicio
nes generales vigentes, han de te
nerse en cuenta para la ejecución 
de las obras da urbanización gene
ral de la prolongación del paseo de 
la Castellana, en su cruce con ei 
paseo de Raimundo Fernández VI-
llaverde. 
Artículo i.° E l adjudicatario que^ 

dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el articulo 51 de la Ley dé 
Contabilidad vigeate, a otorgar la 
correspondiente escritura ante el No-Í 
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 

término de cinco días, contados des
de la fecha de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
la adjudicación y previa presentación 
de los documentos que acrediten él 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta, así como 1 ! 
resguardo del depósito definitivo 
consignado como fian/a a disposi
ción del Ministro de Obras pública . 
en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten. 
te*^fm qp.ooo pesetas. 

Artículo 2. 0 La fianza no será de
vuelta ar-rontratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago to
tal de la contribución del Subsidio 
industrial y de los daños y perjui
cios, si los hubiere, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 del plie
go de condiciones generales. 

Artículo 3 . 0 Se dará principio a la 
ejecución»de. las obras dentro del pla
zo de siete días, a contar desde la 
fecha de aprobación de la propuesta, 
y deberán quedar terminadas en el 
plazo que media hasta el día 10 de 
a b r i l del corriente año. No admiti
rá prórroga la terminación para esta 
fecha de la calzada central de la pro
longación de la. Castellana, desde su 
comienzo al cruce con el citado pa
seo de Raimundo Fernández Vi l la -
verde. 

Si la marcha de las obra0., a jui
cio de la Dirección técnici., no per
mitiese su terminación en ei plazo 
fijado, la Administración podrá res
cindir el contrato, con pérdida cié la 
fianza, sin que se admitida al contra
tista reclamación alguna ni se le re
conozca otro derecho que el abono 
de la cantidad de obra ejecutada con-
arreglo a las condiciones facultati
vas y el recibo de los materiales aco
piados que, siendo necesario»; para 
la obra, estén al pie de ella, así como 
los medios auxiliares que puedan 
ser de utilidad para la continuación 
de la misma, que se abonarán por la 
Administración al precio que contra-
dicioria y oportunamente hubieran 
sido Lasadps, con el descuento del iq 
por too, y siempre que su estado de 
conservado í sea perfecto. 

. \ ¡ í í cc \ ! 4," Los gastos de com
probación de replanteo, de inspec
ción y de liquidación serán de cuen
ta del contratista y se descontarán el
las certificaciones mensuales o de la 
liquidación. 

Artículo 5. 0 Se acreditará mtn-
sualmente al contratista el importe 
de las obras, ejecutadas con arreglo 
a lo upe reMihe de las certificaciones 
expedidas por la Dirección técnic... 
Su aliono -c hará en metalice», con 
cargo al capitulo y articulo corres
pondiente al presupuesto vigente. 

Artículo 6.° Regirán para esta 
contrata los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a ia protección debida a la in
dustria nacional; el Real, decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo por los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo y lo dispuesto 
por el Real decreto-ley de 5 de mar
zo de 1929, de cuyo artículo i.° se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo, con lo que en et mismo 
se-ordena/ 

A ) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que presenien las remuneraciones 
mínimas |tie percibirán por jornada 

, legal dr u^la /o v por horas ext.fB' r-
dincrtí.s, cve se utilicen dentro de i- • 
límites legales, los o b r e r o s de cada 
oficio y rntegortn de- los- que hayan 



jde ser empleados en l » obras ©raer-
.vj/:ios, con la advertencia que serán, 
deide luego, desechada*; las proposi-1 
cienes en que tales remuneraciones I 
mínimas sean inferior** a- lo* ¿¡*«>f>, 
que a la sazón rijan eñ las zonas o , 
lotía'idades en que las «abras hayatn ' 
de realizarse, fijado por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidas con arreglo a la legislación j 
vigente sobre organización corpora- ! 
tivavoacional o por convenios coleo-, 
tivos de trabajo entre las Asociado- I 
nes,,patronales y obreras, -o bien ge-; 
neralizados en los contratos indi v i - i 
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

B) Los adjudicatarios presenta
rán en «.¿as oficinas del Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, antes del comienzo de las 
.obras, él contrato de trabajo a que 
se refiere, el artículo 25 del Código de 
2$ de agosto de T926, en el cual, a 
m á s de'las estipulaciones preceptua
da* por la citada disposición, se con
signarán tos plazos en que habrán de 
realizarse ríos pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anexo en el que 
conste la lisia de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado por las 
firmas del concesionario o corit'ratis-
ta y del representante que los obreros 
designe.". l T n ejemplar quedará en 
poder dé cada uno de los signatarios 
y otro será el o/ie se presenten al G a 
binete Técnico .de Accesos y Extra
rradio, el cual remitirá copia del mis
mo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión dentro de los cinco días si
guientes y archivará el original, del 
que expedirá gratuitamente y en pa
pel común las certificaciones que en 
cualquier tiempo le fueren solicita
das por los interesados o por los ór
ganos de la Administración pública. 

C) El contratista queda obligado 
a entregar a cada obrero que en ella 
se emplee una cartilla en qué conste 
la obra de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos¡ 
presten u oficio que ejerzan y la fe
cha del contrato de trabajo a que se 
refiere el apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la* 
'ornada legal de trabajo y a las ho
ras extraordinarias que hubiesen tra
bajado. 

Madrid. 29 de diciembre de ttfttl 
Por 1a Dirección técnica, Sécuncüno 
Zuazo, ,1 KorDil »b rñüv 1 

Modelo de proposición 

D .... vecino de provincia 
de1 ...... según cédula personal núme
ro de la clase con domicilio 
en provincia de calle de 
número . . . ; enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid»; 
correspondiente al día 4 de enero de' 
'933 y de !ás condiciones y requisi
tos que se exigen para adjudicar por; 
concurso la ejecución de les obras dej 
Urbanización general de la prolon
gación de la CasteMana hasta el pa
seo de Raimundo Fernández V i l l a - ' 
vefdé, se compromete a tomar a sti I 
cargo esa ejecución, sujetándose es-i 
trictamente a los requisitos y condt-| 
nones que en dicho anuncio figuran' 
y con los precios unitarios que a con
tinuación se expresan : 

(Se expresarán a continuación los ; 
precios en letra v número que el con
cursante ofrece para cada una de las 
diversas unidades de obra que figu
ren en los cuadros de precios del pro
yecto, desechándose toda proposi

ción #m la que'deje de figurar algu-
'no de dichos precios.) 

AsimMsmo se compromete a qué las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los organismo* encargados de la 
aplicación de la'vigente legislación 
soc ia l y de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(O.—16) 

•iroi'ormt') 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
P U B L I C A S 

•>iLii'o 
Subasta 

A propuesta del Gabinete Técnico 
de Accesos y Extrarradio de Madrid^ 
se convoca a concurso las obras com
prendidas en el proyecto de ensan
che y mejora de la antigua vía de 
Castilla, en el trozo comprendido 
dentro de la Casa de Campo, de M a 
drid, aprobado con fecha 29 de di
ciembre último. 

E l pliego de condiciones facultati
vas del proyecto, así como el presu
puesto de las obras, se hallan de ma
nifiesto en la. Subsecretaría del M i 
nisterio de Obras públicas hasta las 
catorce horas del domingo día 8 del 
íietual. 

Las proposiciones se admitirán en 
las horas hábiles de oficina en el Re
gistro general del Ministerio de 
Obras públicas, hasta las cotorce ho
ras del mismo día. Dichas proposi
ciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la ciase 
sexta (4,50 pesetas), sujetándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en el con
curso será de diez mil pesetas (10.000 
pesetas), en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañar a cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito en la Caja general 
de Depósitos. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 9 del ac
tual, en la Subsecretaría del Minis
terio de Obras públicas, ante el ilus-
trísimo señor Subsecretario, con asis
tencia del Notario designado por el 
Colegio de esta capital y una repre
sentación del Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid. 

Madrid, 3 de enero de 1933.—In
dalecio Prieto. 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las condicio
nes generales vigentes, ban de. re
gir en la contrata de las obras de 
ensanche y mejora de la antigua 
V í a de Castilla, en el trozo com
prendido dentro de la Casa de 
Campo, de Madrid. 

r '^Artículo i.° E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar ta. 
correspondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
término de cinco días, contados des
de la fecha de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
la adjudicación y previa presenta
ción de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inser
ción del anuncio de la subasta, así 
como el resguardo del depósito defi
nitivo consignado como fianza a dis
posición del Ministro dé Obras pú
blicas, en Madrid, en la Cafa gene
ral de Depósitos, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, ni tipo asig

nado por las disposiciones vigentes, I 
consistente en 25.000 pesetas. 

Artículo 2 . 0 L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se ) 
aprueben la recepción y liquidación 
defintiva y se justifique el pago to
tal de la contribeión del Subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 65 del pliego 
de condiciones generales. 

Artículo 3 . 0 Se dará principio a lá 
ejecución dé las obras dentro del pla
zo de siete días, contados desde la 
fecha del BOLBTÍN OFICIAL de la pro
vincia en que se publique la adjudi
cación, y deberán quedar termina
das en e! plazo de tres meses. S i 
transerrido "dicho plazo no se ejecu
tase la obra correspondiente, sér^i 
rescindido el contrato, con pérdida 
de la fianza, sin que se admita al 
contratista reclamación alguna ni se 
le reconozca otro derecho que él abo
no de la cantidad de obrrt ejecutada, 
con arreglo a las condiciones facul
tativas y el recibo de los materiales 
acopiados que, siendo necesarios pa
ra la obra, estén al pie de ella, así co
mo los medios auxiliares que puedan 
ser de utilidad para la continuación 
de la misma, que se abonarán por la 
Administración al precio que contra
dictoria, y oportunamente hubieran 
sido tasados, con el descuenta del 10 
por 100 por cada año de empleo, v 
siempre que su estado de conserva
ción sea perfecto. 

Artículo 4. 0 Los gastos de com
probación del replanteo, de inspec
ción y de liquidación serán de cuen
ta del contratista y se descontarán de 
las certificaciones mensuales c dé, la 
liquidación. 

Artículo 5. 0, Se acreditará men-
sualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo a 
lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por la Dirección técnica 
Sil abono se hará en metálico, con 
cargo al capítulo y artículo corres
pondiente al presupuesto vigente. 

Artículo 6.° Regirán para esta 
contrata ios preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida á la in
dustria qaciQnal, el- Real decreto de 20 
de junio de 1902, referente al contra
to de trabajo por los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dente de trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto-ley de 5 de marzo de> 
1929, de cuyo artículo í.° se trans-* 
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena: 

A ) (Hiedan . obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, que se utilicen dentro de los' 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijado por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidos con arreglo a la legislación 
vigente sobre organización corpora
tiva, nacional o por convenios, colec
tivos .ile trabajo entre las Asociacio-

! nes patronales y obreras o bien ge-
. neralizados en los contratos indivi-
, duales entre empresarios y trabaja

dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

B) Los adjudicatarios presenta
rán en las oficinas del Gabinete Téc

nico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a que be 
refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926» en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jorna
les. \i 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anexo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado por las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obreros 
designen. U n ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los signatarios 
y otro será el que se presenten al Ga
binete Técnico de Accesos y Extra
rradio, el cual remitirá copia del mis
mo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión dentro de los cinco días si
guientes y archivará el original, del 
que expedirá gratuitamente y en pa
pel común las certificaciones que en 
cualquier tiempo le fueren solicita-
das^ por los interesados O por los ór
ganos de la Administración pública. 

C) E l contratista queda obligado 
a entregar a cada obrero que en ella 
se emplee una cartilla en que conste 
la obra de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos 
presten u oficio que ejerzan y la fe
cha del contrato de trabajo a que se 
refiere el apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con .-eparación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las ho
ras extraordinarias que hubiesen tra
bajado. 

Madrid, 29 de diciembre de 1932. 
Por la Dirección técnica, Alberto 
Laffón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro de la clase con domicilio 
en provincia de .... calle de 
número ... ; enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al día 4 de enero de 
J 933' y ^e las condiciones y requisi
tos que se exigen para adjudicar por 
concurso la ejecución de las obras 
de ensanche y mejora ele la antigua 
Vía de Castilla, en el trozo compren
dido dentro de la Casa de Campo, de 
Madrid, se compromete a tomar a su 
cargo esa ejecución, sujetándose es
trictamente a los requisitos y condi
ciones que en dicho anuncio figuran 
y con los precieta unitarios que a con
tinuación se expresan : 

(Se expresarán a continuación los 
precios en letra y número que el con
cursante ofrece para cada una de las 
diversas unidades de obra que figu
ren en los cuadros de precios del pro
yecto, desechándose toda proposi
ción en la que deje de figurar algu
no de dichos precios.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
v categoría empleados en las obras 
no sean mferiores a los tipos fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación d*3 !a vigente legislación 
social v de trabajo. 

(Fecha v firma del proponente.) 
• 0 . - , 7 ) 

Junta Central de Aeropuertos 

E l Presidenta de la Junta central de 
Aeropuertos, 

Hace saber : Que debiendo cele
brarse en e«?tn capital subasta públi
ca y local, con carácter urgente, en 



virtud de lo dispuesto en Orden mi
nisterial, con fecha 30 de noviembre 
de 1932, y del acuerdo recaído en la 
sesión de* la Junta central de Aero
puertos, celebrada el día 3 ! de di 
ciembre próximo pasado, para la eje
cución de las obras que comprende 
el proyecto de «Terminación del an
dén afirmado en el frente del hangar 
Sur», del Aeropuerto Nacional de 
Madrid, provecto de que son autores 
los señores don Juan Carrascosa y 
don Leopoldo Jiménez, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se verificará ante el Tribunal consti
tuido bajo mi presidencia, con el Se
cretario de la Junta central de Aero
puertos, el Interventor Delegado de la 
Intervención general del Estado y un 
Notario para autorizar el acta, el día 
20 de enero corriente, a las doce ho
ras, en el despacho del Presidente, 
sito en la Dirección General de Aero
náutica civi l , calle de la Magdalena, 
número 12. 

Los documentos que constituyen el 
provecto, así como los pliegos de con
diciones técnicas y legales y demás 
antecedentes que rían de regir la su
basta, que no se publican po-- su 
extensión, estarán de manifiesto to
dos los dias laborables, y de diez a 
doce de la mañana, en la Secretaría de 
la Junta central de Aeropuertos, si
tuada también en la Dirección gene
ral de Aeronáutica civil, desde el día 
6 de los corrientes hasta el anterior al 
de la subasta, ambos inclusive. 

E l importe total, como precio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta, será el del presupuesto 
de las obras, que asciende a la canti
dad total de treinta y cinco mil diez 
pesetas v ochenta céntimos (35.010,80 
pesetas), y el importe de la garantía 
para tomar parte en aquélla, consti
tuido bien en efectivo, en su equiva
lente en papel del Estado, al precio 
medio de la cotización en la Bolsa de 
Madrid, en el mes anterior al de su 
constitución, o su valor nominal en 
títulos que tienen este privilegio, será 
de mil setecientas cincuenta y una 
pesetas (1.751), equivalente al 5 por 
too del importe total. 

La subasta se verificará con arreglo 
a la ley de Protección a la Industria 
nacional y la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
de 1 de julio de 1911 («O. L.» núme
ro 123) y demás disposiciones comple
mentarias, no admitiéndose en esta 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, que
dando obligados los ¡icitadores a in
dicar en las proposiciones los estable
cimientos nacionales de que proceden 
los materiales que han de suminis
trar. 

La subasta se celebrará en el lo
cal, día y hora anteriormente determi
nados, destinándose la primera media 
hora a recibir las proposiciones, que 
se presentarán por sus autores o re
presentantes en forma legal, bajo so
bre cerrado y lacrado, debiendo venir 
extendidas en papel sellado de la cla
se correspondiente, y en su defecto, 
en papel blanco, llevando adheridas 
las pólizas equivalentes, y en ambos 
rasos, se ajustarán en la esencia al 
modelo inserto a continuación, y de
berán estar acompañadas de los do
cumentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo de ia Ca
ja" gen eral de Depósitos o sus sucur
sales del depósito al efecto constitui
do, y el último recibo de la contribu
c ión industrial que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 

alta en la industria a que su propo
sición se refiera, sin qUe afecte a ta
rifa determinada. 

Para el caso de que dos o más pro
posiciones sean ¡guales, se dejara en 
suspenso la adjudicación y se verifi
caré en el mismo acto de la subasta 
la licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince m i 
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellas, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de las obras. 

Madrid, 5 de enero de 1933.—El 
Presidente, Arturo Alvarez Buylla. , 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en y con 

residencia en provincia de ..... ca
lle o plaza de número entera
do del anuncio publicado en fq-
cha ... de ... de para la eje
cución de las obras .... y enterado 
también de los pliegos de condicio
nes, del presupuesto y demás antece*-
tlentes a que en el mismo se aluden, 
se compromete y obliga a ejecutar tol
das las obras que aquéllos compren
den, en el precio de ... pesetas ... cén r 

timos (la cantidad ha de expresarse en 
letra), con estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me halló 
conforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per? 
sonal corriente, de ... clase, núme
ro expedida en a ... de ... 
de ... (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tamT 

bien en su caso), así como el último 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer (o en sU 
caso, el certificado del alta, como se 
indica en el anuncio), juntamente con 
el resguardo del depósito del 5 por 
100, manifestando y consignando, al 
mismo tiempo, que los materiales que 
ha de proporcionar para la ejecuciód 
de las obras proceden de .... (se expre
sarán las fábricas o establecimientos 
nacionales en donde se piensen ad
quirir los materiales). 

... de ... de ... 
Firma v rúbrica del proponente. 

(O.—11) 

COMIS ION G E S T O R A D E C O M 
P R A S P A R A H O S P I T A L E S 

E l día 28 de los corrientes, a las 
nueve y treinta horas, tendrá lugar 
en el Hospital Militar de Caraban-
chel, y ante los miembros' de la cita
da Comisión, el concurso para la ad
quisición de artículos con destino a 
los Hospitales Militares de Madrid-
Caraba nchel y Urgencia. 

Las cantidades de artículos que se 
precisan para las atenciones de dichos 
establecimientos figuran en relación, 
que, desde esta fecha, queda expues
ta en la portería del Hospital M i l i 
tar de Carabanchel. Dichas cantida
des podrán ser variadas a juicio de la 
Superioridad y de las necesidades del 
servicio, con arreglo al artículo 36 del 
Reglamento de Contratación Admi 
nistrativa en el ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1931 («D. O . » núme
ro 12). 

E l concurso se verificará atenién
dose a lo prevenido en la ley de A d 
ministración y Contabilidad de la H a 
cienda pública, de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» número 118), acomodándo
se a lo dispuesto por el Reglamento 
anteriormente citado, ley de Protec
ción a la industria nacional y demás 
disposiciones vigentes sobre el parti
cular. 

Los pliegos de condiciones teécni-
cas y legales que han de regir en el 
presente concurso, serán los publica

dos en el Decreto orden número 230J, ; 
de 28 de septiembre anterior, los cua» , 
les estarán expuestos en la portería de 
dicho Hospital de Carabanchel, en j 
unión del cálculo de necesidades, to
dos los días laborables, desde las nue
ve a las catorce y desde las quince 
a jas dieciocho horas. 

Las proposiciones deberán preseri-
tar>e con sujeción al modelo que se 
acompaña y en pliegos cerrados, sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en el concurso el cumplimiento 
de cuantas disposfciones se exigen en 
los re fer idos pliegos de condiciones. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (en este caso, a prorrateo), como 
también los gastos que produzca el 
acta del concurso. 

Madrid, 5 dé enero de 1 9 3 3 — E l 
Capitán Secretario (Firmado). 

Modelo de proposición 
(Timbre de 1,50 pesetas) 

Don con domicilio en ca
lle de pone en conocimiento de 
esa Comisión que, enterado del anun
cio publicado en ... (prensa en que se 
publique), disponiendo la celebración 
de un concurso para la adquisición de 
artículos y víveres precisos para lo$ 
Hospitales Militares de Madrid y 
L'rgencia, y examinado, asimismo, 
los pliegos de condiciones técnicas y! 
legales, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mis-» 
mos, a su más exacto cumplimiento, 
cuvo contenido acata en todo momen
to el que suscribe por lo que respec
ta a los artículos de que hago ofer
ta, haciendo constar al propio tiem
po que, independiente de las canti
dades que se precisan para dicha ne
cesidad, dispongo, sobre lo ofrecido, 
de las que expreso a continuación, 
siendo adjunto, al propio tiempo, los 
documentos que se exigen como re-t 
quisito indispensable para tomar par
te en el concurso, los cuales relaciono 
al dorso. 

Artículos .. 
Cantidad 
Precio por unidad : ... pesetas, ...¡ 

céntimos. 
Establecimiento nacional de donde 

procede el producto : 
Sitio para donde lo ofrece : , 

Existencias con que cuento para el 
caso de una adquisición mayor 

-..i. . . . .¡J. . Á ; u v.'.'....' ...j 

>'... ...''iv.' T.. i . ' . ' » . / .'l. .'..I 
Fecha y firma. 

Señor Coronel Presidente de la Co
misión Gestora de Compras para 
Hospitales (Hospital Militar de 
Madrid-Carabanchel). 

Documentos unidos 
r> Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería. -

Al ta o último recibo de contribu
ción industrial, conforme el concepto 
en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales, el 5 por 100 del importe 
de las ofertas, constituido precisamen
te para esta proposición, sin afectar a 
ninguna otra. 

Boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes de la oferta. 

A los que les afecte 
Poder notarial a favor del firman

te, en caso de serlo el apoderado. 
La certificación a que hace referen

cia el Decreto de 3 de diciembre de 
1926 y la que previenen los Decretos 
de 12 de octubre de 1923 y 24 de di
ciembre de 1928. 

L a declaración relativa a los obre
ros empleados, a que hace referencia 
la condición segunda de las legales. 

La declaración que cita la misma 
condición, referente al Decreto-ley de 
6 de marzo de 1929. 

( O . - 1 3 ) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.—Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por doña Ana Mar
tínez Alvarez, dueña de la taberna 
sita en la glorieta del Puente de Tole
do, 2, contra providencia de esta D i 
rección General, fecha 3 del actual, 
imponiéndole la multa de 50 pesetas 
por infracción de las disposiciones vi
gentes sobre cierre de esta clase de 
establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 2 6 del Regla
mento de Procedimiento administra
tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFIC i.u.. 

Madrid, 31 de diciembre de 1932.— 
El 'Director general, P . D . , E l Se
cretario general (Firmado). 

( O . - 1 2 ) 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E 
H A C I E N D A D E L A P R O V I N 

CIA D E M A D R I D 

En Ips expedientes instruidos a 
los denunciados que a continuación 
se relacionan, por aprehensión de 
Timbres móviles a los dos primeros 
y de tabacos a los demás, la Junta 
administrativa ha declarado la exis
tencia de faltas de contrabando, im
poniendo multas y decretando el co
miso de los efectos y géneros apre
hendidos. 

Don Joaquín y don José Lavería 
Morillas, multa 2.064 pesetas; don 
Ricardo Ibáñez, 40 pesetas; doña 
Petra González Nieto, 15 pesetas; 
doña Josefa Fochs, 112,50 pesetas; 
doña Pilar Menéndez Angel , 111,10 
pesetas: don Manuel Maeso Martí
nez, 34,40 pesetas; don Francisco 
Sánchez Suárez, 21 pesetas; doña 
Felisa Alonso y Alonso, 56 pesetas; 
don Alberto Iglesias Fonseca, 22 pe
setas ; don Benito López, 28,60 pe
setas, y don Juan Antonio Robles 
Torres, 65 pesetas. 

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 37 del Reglamento de procedi
miento, y por desconocerse el domi
cilio de dichos interesados, se les no
tifica a los mismos para su conoci
miento y demás efectos; advinién
doles que dichos fallos son apelables, 
para los dos primeros, ante el Tribu
nal Económico Administrativo Cen
tral, en el plazo de quince días, y pa
ra los demás, ante el Tribunal Con
tencioso Administrativo provincial, 
en el término de tres meses, y que 
las multas impuestas tienen que ser 
ingresadas en metálico en el plazo de 
quince días hábiles. También se les 
advierte de la obligación contenida 
en el artículo 102 de la vigente ley de 
Contrabando y Defraudación, res
pecto a declaración de bienes y for
ma y plazo para hacerlo, a los fines 
de aseguramiento del pago de dichas 
multas, pudiendo los condenados so
licitar del excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda, en plazo de quince 
días, la condonación de la parte co
rrespondiente al Tesoro en las referi
das multas. 

Madrid, 2 de enero de 1033.—El 
Secretario, Leopoldo Coig . 

(Núm. 11) 



r 

Providencias j u d i c i a le s 

J U Z G A D O S D E 1/ Í N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instancia 
número 17 de esta capital, en los au
tos ejecutivos seguidos por don Sa
muel Estefanía Alfonso contra don 
Antonio García Meneses, sobre pago 
de cantidad, ha acordado sacar por 
primera vez en pública subasta, la 
cuarta parte proindi visa que corres
ponde al ejecutado, sobre las si
guientes 

Fincas 
Primera 

Tierra destinada a cereales, en paraje 
denominado.. Carril de la 
Longaniza, de caber cuatro 
almudes, un celemín y dos 
cuartillos, cuyos linderos 
son : al Saliente, herederos 
de Juan Carrilero; Medio
día, Jesús López ; Poniente, 
doña Matilde Grande ; y al 
Norte, Martín García. 

Segunda 
Tierra cebadal en el mismo paraje que 

la anterior, de caber una su
perficie de siete almudes y 
tres celemines, cuyos linde
ros son : al Saliente, Vicen
te Martínez ; Mediodía, José 
Corti jo; Poniente, doña 
Matilde Grande : y al Nor
te, Alonso Sevilla. 

Tercera 
Tierra cebadal en el paraje denomina

do Camino de San Clemen
te, de caber una superficie 
de once almudes y cuatro ce
lemines, c u y o s linderos 
son : por Saliente, dicho ca
mino ; Mediodía, Juan A r 
gudo ; y Poniente y Norte, 
herederos de Sebastián Es
cobar. 

Cuarta 
Otra tierra cebadal en el paraje deno

minado Las Fuentes, de ca
ber una superficie de dieci
siete almudes, dos celemi
nes y dos cuartillos ; linda 
al Saliente, con Manuel 
Marín ; Mediodía, carril de 
L a Patada ; Poniente, here
deros de Ecequiel Lossa ; y 
al Norte, los de Juan Carre
tero. 

Sexta 
Otra finca rústica a la izquierda de la 

carreera de Villnlgordo, de 
caber una superficie de diez 
almudes, cuatro celemines y 
dos cuartillos, cuyos linde
ros son : por Saliente, tierra 
llamada de La Manga ; Me
diodía, Juan Martínez ; Po
niente, carretera de Vi l l a l 
gordo ; y al Norte, tierra de 
las Monjas. 

Séptima 
'Tierra plantada de viña, dentro de 

término municipal y paraje 
denominado Camino de 
Arriba de Fuensanta, de ca
ber una superficie de doce 
almudes, y l inda : a Salien
te, León Vi l lodre; Medio
día, Antonio Castillo Fer
nández ; Poniente, losé Joa
quín Núñez ; y al Norte, di
cho camino ; dentro del ex
presado perímetro hay tres 
mil doscientas setenta ce-
pas. 

Novena 
1 ierra cebadal en el paraje denomina

do Camino de Sanchoau, de 

paber una superficie de tres J las once, anunciándose por medio del 
almudes, tres celemines y ¡ presente y previniéndose: 

J . o n . 

tres cuartillos, cuyos linde
ro» son : al , Saliente, San
tiago J á b a g a ; Mediodía, 
doña Matilde Grande ; Po
niente, la misma ; y al Nor
te, Antonio Romero. 

Décima 
Tierra cebadal en el paraje denomina

do Camipo del Carrasco, de 
caber una superficie de seis 
almudes, c u y o s linderos 
son : al Saliente, José A r 
gudo ; Mediodía, Francisco 
García ; Poniente, herede
ros de Ecequiel López ; y al 

, (Norte, camino del Carras
co, 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en el lo
cal de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y 
en el de igual clase de La Roda, el día 
siete de febrero del año próximo, a 
las once y media de su mañana ; ser
virá de tipo para la primera de las ci
tadas fincas, la cantidad de doscientas 
treinta y siete pesetas, con cincuenta 
cént imos; por la segunda, trescientas 
setenta y cinco pesetas; por la terce
ra, cuatrocientas ochenta y ocho pese
tas, con cincuenta y cuatro céntimos ; 
la cuarta, por setecientas ochenta y 
tres pesetas, setenta y cinco céntimos ; 
la sexta, por doscientas sesenta y ocho 
pesetas, con sesenta y nueve cénti
mos ; la séptima, por cuatrocientas 
noventa pesetas, con cincuenta cénti
mos ; la novena, por ciento sesenta y 
tres pesetas, con doce céntimos, y la 
décima, por ciento veinte pesetas; y 
no se cidmitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de las can
tidades expresadas, pudiendo los l ici
tadores hacer posturas por todas o al
guna de dichas fincas, debiendo con
signar para tomar parte en el remate 
el diez por ciento del tipo de subas
ta, que sirva de base para las fincas 
que tienen opción a rematar y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, a d v i n i é n 
doles : , Í - •. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez ribr ciento de di 
cho precio; que no se admitirán pos
turas que no cubran las ^os terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo 
hacerlas a calidad de ceder el rema
te a un tercero, y que las diligencias 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría, para su examen por el licitador 
que le interese. 

Madrid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, José Cruz .—El Juez de 
primera instancia, Arturo Ruiz . 

(Núm. 16) (C.—29) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
García Porto (Angel), de diecisie

te años de edad, soltero, estudiante,, 
natural de Chaodocastro, hijo de A n 
gel y de Victorina, domiciliado últi
mamente en esta capital, en la calle 
de Argensola, número 3, comparece
rá, .dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de esta capital. Secretaría de 
don Germán González Campo, con 
el fin de serle notificado y llevado a 
efecto la prisión dictada contra el 
mismo en auto por la Superioridad, 
bajo apercibimiento que, de no com-

I parecer, será declarado rerfelde. 
I Madrid, 3 de enero de 1933.—El 
i Secretario, Germán González Cam

po.—Visto bueno: E l Juez instruc
tor (Firmado). 

( B . - 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CONVOCATORIA 
En el juicio universal de quiebra 

necesaria de la Sociedad F . Cerrola-
za Limitada, domiciliada en esta pla
za, Ribera de Curtidores, veintidós, 
que sé tramita en el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar, por providencia de 
veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos treinta y dos, se ha señalado 
para la primera Junta de acreedores 
(elección de Síndicos), el día diecisie-

Que dichas fincas salen a la venta t e . de enero próximo, a tes tres y me 
sin suplir previamente la faita de títtt- día de su tarde, en la Sala audiencia 
los de propiedad, v de dicho Juzgado, sita en la calle del 

Que se enenderá que todo licitador General Castaños, número uno, M a -
acepta como bastante la titulación, V drid. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 

Y por la presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, se cita para 
esta Junta a todos aquellos acreedo
res de la entidad quebrada, a cuvo 
poder no llegare directamente la con-

destinarse a su extinción el precio del vocatoria, por ignorarse su domicilio 
remate. | o por cualquier error o confusión, 

Dado en Madrid, a catorce de di
ciembre de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.» B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
( A . - 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
capital, con fecha 24 de octubre últi-

previniéndoles que de no concurrir 
les parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. 

Madrid, veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Comisario de la quiebra, 
Z . Tejedor 

(A . - 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número 12 de esta capital, penden 
los autos de procedimiento especial 

mo, en las diligencias que se trami- ' sumario seguidos a instancia de doña 
tan para la ejecución de una senten
cia dictada por la Agrupación Admi
nistrativa de los Jurados Mixtos de 
Banca, Seguros y oficinas de M a 
drid, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y precio 
de 1.083 pesetas 75 céntimos, los 
muebles y enseres embargados a la 
Sociedad Anónima «Amira». 

Para cuyo acto, que habrá de tener 
lugar ante dicho Juzgado, se ha se
ñalado el día 30 de enero próximo, a 

Elvira Sobrini e Hipolit, representa
da por el Procurador don Manuel 
Fernández Vares, contra don Angel 
Rosa y don Alfonso Mingo, sobre re
clamación de cuarenta mil pesetas de 
principal, importe de un préstamo hi
potecario, con garantía de la 
Casa en construcción, sita en la calle 

del Porvenir, número seis, 
de esta capital, que consta
rá de siete plantas. 

Y apareciendo de la certificación 

del Registro de la Propiedad unida a 
los autos, como acreedores posteriores 
de dicha finca don Miguel Emaldi 

j Uribasterra, don Justo Miguel Suá-
rez, doña Manuela del Campo Luna 
y don Gabriel García Almansa, se les 
hace saber la existencia de dicho pro
cedimiento judicial sumario, para que 
si les conviene, intervengan en la su
basta de dicha finca o satisfagan arfr 
tes del remate el importe del crédito 

I que se reclama, intereses y costas en 
la parte que está asegurada con la 
hipoteca, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

V para que insertándose en la «Ga
ceta de Madrid») y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia sirva de notificación 
a dichos acreedores posteriores, expi
do el presente, que firmo en Madrid, 

| a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos. 

Germán González 
( A . - 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia interino número 11 de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria a instancia de doña Con
cepción Lengo Sayagor, representa
da por el Procurador don Fernando 
Pinto, contra doña Purificación Cer
da Ballesteros, se saca a la venta, en 
pública subasta, la siguiente 

Finca 
Una casa situada en esta capital, nú

mero setenta y siete, pro
visional de la calle de Jor
ge Juan, que consta de só
tanos, bajo, entresuelo, pr i 
mero, principal, segundo, 
tercero y ático. 

Linda al Sur, por su fren
te o fachada y en línea de 
diecisiete metros, con la ca
lle de Jorge Juan ; por su 
derecha entrando, o sea al 
Este, en línea recta perpen
dicular a la anterior, con 
terreno del solar de donde 
se segregó la parcela que 
ocupa esta finca, en longi
tud de veinte metros, trein
ta y cuatro centímetros; por 
su fondo o testero, en línea 
de diecisiete metros, con las 
casas números veintidós y 
veinticuatro de la Avenida 
de la Plaza de Toros, pro
piedad de don Luis de la 
Mata ; y por su costado iz
quierdo, entrando, en línea 
recta, que une el testero con 
la fachada, formando án
gulo casi recto con éste, y 
en longitud de veinte me
tros» cuarenta centímetros, 
con casas números trece y 
quince de la calle de Fer
nán González, también pro
piedad de don Luis de la 
Mata. 

Las líneas anteriormente 
descritas ocupan una su
perficie de trescientos cua
renta y seis metros cuadra
dos y ochenta decímetros, 
también cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil cuatro
cientos sesenta y seis pies, 
también cuadrados, y seten
ta décimos de otro, también 
cuadrados, de los que estir. 
edificados tres mil setecien
tos ochenta y seis pi;s y 
siete décimos de otro. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s.tv 



en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día íreinta y uno dé ene
ro próximo, a las doce de su mana
ra , con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L l tipo de aquella subasta será el 
pactado por las partes en la escñturr. 
de préstamo, o sea el de veinticinco 
mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna in

ferior a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en el referido ne
to deberán consignar todos los licita
dores ei diez por ciento de la suma 
expresada, sirv cuyo requisito no suf
ran admitidos. 

Cuarta 
I.a consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de 
ia aprobación del remate. 

Quinta 
Gue los autos y la certificación del 

Registro comprensiva de las cargas, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

Ante mí, 
P . S. de don Luis Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.° B . : 

E l Juez de primera instancia, 
(^Firmado) 

( A . - 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez titular de primera 
instancia del número 6 de esta capi
tal, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario que sigue don Severia-
rtO de la Peña y Costa, contra don Pa-
-blo Pérez Artero, para hacer efectivo 
un crédito de setenta y dos mil seis
cientas veintiocho pesetas con sesenta 
y cuatro céntimos, se saca por segun
da vez a la venta en pública subasta, 
por el precio de cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas 
con cuarenta v nueve céntimos, 'a si-
guíente 

Finca 
l ' n solar en Madrid, y su cilio de Jo

sé Antonio Armena, por 
donde tiene su fachada, y 
se le señala con el número 
cuatro distrito municipal del 
Hospital, barrio de Santa 
María de la Cabeza, tercera 
zona del Ensanche de esta 
capital, y sección segunda 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía, cuyas de
más descripción y linderos 
constan en autos. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de febrero próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose constar : 

Que no se admitirá postura alguna 
que « a inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado el diez 

por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los auos y la certificación de! 
Registro a que se refiere 'a regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno d»* 
la ley Hipotecaria, estaran de n-ani-
í»esto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravimencs ante
riores y l : ,s preferentes, si las htiV.-. 
re, al crédito del act r, conitnuaran 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subr.^g luo 
•M ¡ • responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción ei preci > 
dt-; remat* 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz 
(A.—:±) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5 de esta capital,'y en los 
autos de divorcio promovidos por do
ña María Cebrián Albertinos contra 
don Santos Hernández Alvarez, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, sei^or Bellón.—Madrid, 17 de 

octubre de 1932.—Los anteriores cer
tificación y escrito únanse a los autos 
de su razón, y en su vista, proveyen
do al de demanda, se admite cuanto 
ha lugar en derecho la de divorcio que 
se formula, la cual se sustanciará por 
los trámites establecidos en la ley de 
2 de marzo último, y de ella se confie
re traslado al excelentísimo señor Fis
cal de esta Audiencia y al demandado 
señor Hernández Alvarez, a quienes 
se emplazará con entrega de las co
pias, para que dentro del término de 
veinte días, comparezcan en los autos, 
personándose en forma, y contesten la 
demanda, y en su caso formulen re
convención, y por ser desconocido el 
domicilio del demandado, don Santos 
Hernández Alvarez, hágasele saber el 
emplazamiento acordado por medio 
de edictos, insertos en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia y en la ((Gaceta 
de Madrid» y fijado en el sitio públi
co, y fórmese la oprtuna pieza separa
da, para tomar las medidas preveni
das en el artículo 44 de dicha ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL para que sirva de notificación 
al demandado, don Santos Hernán
dez Alvarez, emplazándole a los fines, 
por el término y con el apercibimien
to acordados, previniéndole que las 
copias de la demanda y documentos 
está a su disposición en la Secretaría 
del que refrenda, expido el presente 
en Madrid, a 2 de enero de 1 9 3 3 . — E l 
Secretario, por don Pedro Alvarez 
Castellanos (Firmado). — Visto bue
no : E l Juez de primera instancia, in
terine) (Firmado). 

(Núm. 17) ( C . — 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 16, de esta 
capital, en el ramo separado sobre de
claración de herederos abintestato de 
doña Concepción Castro Rebeco, na
tural de Fermoselle, provincia de Za
mora, hija de don José y de doña M a 
nuela, que falleció a los setenta y sie
te años de edad, en esta capital, calle 
del Humilladero, número 10, piso 
bajo, dedicada a sus labores, de esta
do viuda de don Crispfn de Cabo, de 
cuyo matrimonio no dejó sucesión, 
habiendo tenido lugar el fallecimien
to el día 15 de enero de 1931, se llama 
por medio del presente a los que se 
crean con derecho a la herencia de la 
lirada, qu falleció sin testar, para que 

comparezcan en este Juzgado a recla
marla, dentro del término de treinta 
días. 

Madrid, 31 de diciembre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, Dr. Juan Infante.— 
Visto bueno : E l señor Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( C . - 2 7 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
En los autos de mayor cuantía de 

que se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 14 de diciembre de 

1 9 3 2 . — E l señor don Ursicino Gómez 
Carbajo, Juez de primera instancia 
número 3 de esta capital. Habiendo 
visto los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por doña Mariana Seguí 
Taviro, mayor de edad, soltera, sus 
labores, y con domicilio en Caraban
chel, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don 
.Sebastián Que vedo, y defendida por 
el Letrado don Manuel Velázquez, 
contra don Pedro Villalba Zofio y 
don Anastasio Lorenzo Blgnco, en su 
carácter de herederos de don José V i 
llalba Muñoz, mayores de edad, cu
yos domicilios se ignoran, que se ha
llan declarados en rebeldía y repre
sentados por Ips estrados del Juzga
do, sobre entrega de legados y otros 
extremos..., 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que 

los herederos de don José Vil lalba 
Muñoz, don Pedro Villalba Zofío y 
don Anastasio Lorenzo Blanco," vie
nen obligados a poner en posesión o 
a entregar a la demandante, doña 
Mariana Seguí Taviro, los legados 
instituidos a su favor en las cláusulas 
tercera y cuarta del testamento otor
gado por el don José Vil lalba en 10 
de febrero de 1924, ante el Notario 
del ilustre Colegio de esta capital, 
don Antonio Muñoz Pérez, e igual
mente vienen obligados dichos de
mandados a afianzar el legado de 
pensión vitalicia en la forma que se 

* ~ « 1 / _ • i 1 1 consignar en la cláusula cuarta del 
testamento, o sea mediante la garan
tía del inmueble que en la misma se 
señala, casa sita en la carretera de 
Carabanchel Bajo, número 63, y a 
satisfacer los gastos de derechos rea
les y de partición que se ocasionen 
con motivo de la transmisión de bie
nes objeto del legado, e igualmente 
vienen obligados a satisfacer a la de
mandante los frutos, rentas e intere
ses de los legados de la cosa espe
cífica desde la muerte del testador, y 
el interés legal de los de cantidad 
que pudiera existir en la casa de aquél 
y pensión vitalicia de cinco pesetas 
diarias desde la fecha de la demanda. 
Condenando a dichos demandados a 
estar y pasar por estas declaraciones 
e imponiéndoles el pago de las cos
tas causadas en estos autos. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Ursicino Gómez Carbajo. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el mismo señor 
Juez que la suscribe en el día de su 
fecha, estando celebrando audiencia 
pública, presente yo, el Secretario, de 
que doy fe.—Ante mí, Pedro Pérez 
Alonso. 

Y para que sirva de notificación a 
don Pedro Villalba Zofio y don Anas
tasio Lorenzo Blanco, como herederos 
de don José Villalba Muñoz, cuvos 
domicilios y actual paradero se des
conoce, formalizo la presente, que se 
insertará en los periódicos ofici.ilev 
((Gaceta de Madrid» v BOLETCN O F I 

CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
27 de diciembre de 1932.—E1 Secre
tario, Pedro P. Alonso. 
HIJNATcMI \ f 30 3^gli_,^)Ut 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n el Juzgado de primera instancia 

número 10, de Madrid, Secretaría de 
don Cándido García Caamaño, se si
guen los autos declarativos de menor 
cuantía promovidos por don Pedro 
Clemente Mariana contra al albaceaz-
go, sucesión o herederos de don A n 
tonio Arango Miranda, sobre reclama
ción de tres mil quinientas cuarenta y 
cinco pesetas e intereses, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Fernández Rodrí

guez. 
juzgado núm. 10. Madrid, 

dos de enero de mil nove
cientos treinta y dos. E l an
terior escrito con la certifica
ción que adjunta, únase a es
tas actuaciones. Y en su vir
tud, se admite la demanda 

* de juicio declarativo de me
nor cuantía formulada por 
el Procurador don Joaquín 
Reixa, en nombre de don 
Pedro Clemente Mariana, 
contra el albaceazgo, suce
sión o herederos de don A n 
tonio Arango Miranda, de 
cuya demanda se confiere 
traslado a dichos demanda
dos para que comparezcan 
y la contesten, dentro dei 
término de nueve días, bajo 
apercibimiento en caso con
trario de darla por contesta
da por su parte y ser decla
rados en rebeldía, siguiendo 
ei pleito en tal estado ; y 
mediante a la manifestación 
que se hace por la parte ac
tora de desconocerse el do
micilio del albaceazgo, suce
sión o herederos de don A n 
tonio Arango Miranda, ve
rifiqúese d i c h o emplaza
miento por medio de edic
tos, que además de fijarse 
en el sitio de costumbre de 
este Juzgado, se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL y 
«Gaceta de Madrid». 

Proveído por su señoría, 
doy fe .—M. M . Fernández 
Rodríguez.-Ante mí, P . S., 
Carlos Isac. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a la sucesión, 
iierederos o albaceazgo de don Anto
nio Arango Miranda, a los fines, por 
el término y con los apercibimientos 
indicados en dicho providencia, pon
go la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente en Madrid, a dos de 
enero de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) -
V . " B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

Mariano M . Fernández Rodríguez 
(A.—31) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
i* ; 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primer ainstancia número 10 de esta 
villa de Madrid y Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, a instancia 
del Procurador don José Romero Lc-
rroux, en nombre de doña María ÍC-
sefa Armenteros Peñalver, para hacer 
9e cobro del préstamo de ciento sesen-



ta mil pesetas, hecho a doña Dolores 
Barrón del Real, en la escritura base 
de los mismos, en garantía del cual a 
doña Dolores Barrón constituyó h frpo-
teca sobre la finca que se dirá, por pro-
\idencia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
ia indicada finca, que es la siguiente : 
l 11 olivar, con cuatro mil seiscientas 

sesenta y cuatro plantas, en 
cuarenta y cuatro hectáreas, 
tres áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas, en el ' é /nnno 
municipal de Arjona, parti
do judicial de Andújar. sitio 
denominado Mañero Des
montes, Dehesa de Mañero 
y Cañada de Calera.»; linda 
por el Norte, con olivar de 
Jos herederos de do. ia Ursu
la Prieto Muñoz Cobo, y de 
los de don Pedro Morales; 
al Este, con olivar del señor 
Barón de Velasco, situado 
en término de Escañuela y 
con olivares de vecinos de 
dicha villa y olivar y tierra 
del señor Conde del Prado ; 
al Sur, con olivar <le don 
Juan Iglesias Catalán ; y al 
OestCj con tierras del Corti
jo del Obispo, hoy de don 
Luis Andratfe, y olivar de
nominado del Obispo, del 
señor Barón de Velasco. 

Para su remate se ha señalado el 
día primero de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado número 10, 
sito en la calle del General Castaños 
número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que referida finca sale a tercera su
basta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el setablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de las dos
cientas cuarenta mil pesetas que sir
vieron • de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Se< retaría del infrascrito, para que 
puedan ser examinados por ios licita
dores. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepa como bastante la titulación de 
la finca. 

Que las cargas anteriores o prefe
rentes, si las hubiere, al crédito recla
mado en estos autos, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, cuyo precio, des
aunado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Madrid, dos de enero de mil nove
cientos treinta y tres.—M. M . Fernán-
dea Rodríguez".—El Secretario, P . S., 
Carlos Jsac. 

E l Secretario, 
- P . S . , 

(Firmado) 
r t _ V- B . m m .... A. „ 
E l Juez de primera instancia, ' JL • 

interino, 
M . Fernández Rodríguez 

( A . - 3 2 ) 

Mai ¡ano 

Alfonso 3(1, número 4, para que el 
día 20 del próximo mes de enero y 
hora de las diez, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Canalejas, número 9, a 
celebrar juicio verbal, sobre revisión 
de alquileres, que contra la misma ha 
instado don Jesús López Valero, con 
apercibimiento de lo que dispone el 
artículo 729 de la ley de Enjuicia
miento civi l , para el caso de no com
parecer, haciendo presente que la co
pia de la demanda se le entregó a la 
interesada al ser citada para el acto 
de conciliación previo de referido 
juicio. 

Y para que sirva de citación a la 
expresada doña Ri ta Esquerdo Sáiz, 
expido la presente con el visto bueno 
del señor Juez, en Alicante, a 21 de 
diciembre de 1932.—(Firmado.)—Vis
to bueno : (Firmado). 

(Núm. 96) (B .—5 6 ) 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección primera de esta Audien
cia provincial, por su proveído fecha 
27 de diciembre del pasado año 1932, 
dictado en causa seguida a instancia 
de don Gabino Trigo Laguna y don 
Máximo Narro Jiménez, contra Enr i 
que Gialdini Galmes, por el delito de 
estafa, ha acordado la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, a fin de que se haga saber a los 
que resulten ser herederos del recu
rrente y procesado, Enrique Gialdi
ni Galmes, que en el improrrogable 
término de diez días, insten lo que a 
su derecho convenga en el recurso de 
casación interpuesto por dicho proce
sado. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a los que resulten herederos del 
procesado, Enrique Gialdini Galmes, 
extiendo ha presente, que firmo en 
Madrid, a 2 de enero de 1933. — E l 
Oficial de .Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 97) (O.—14) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Augusto Caro y Camino, Rela
tor Secretario de Sala de la Audien
cia territorial de Madrid, 
Certifico : Que en los autos que se 

dirán, se ha dictado por la Sala se
gunda de lo civil de esta Audiencia la 
siguiente 

Sentencia número 321 
Autos seguidos por doña María Lo-

reto Sanz con don Eustasio García y 
otro, sobre tercería de dominio. 

Sala segunda de lo civil 
Señores don Antonio Falcón, don 

José Temes Nieto, don Modesto Do
mingo, don Ramón de Páramo, don 
Juan Brey Guerra. 

En-Madr id , a 13 de diciembre de 
1932. Vistos los autos de menor cuan
tía hoy, que ante Nos penden en ape
lación, procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
seguidos por doña María Loreto Sanz 
Lloret, sin profesión, vecina de Car-
cagente (Valencia), demandante apela
da, a quien representa el Procurador 
don César Escrivá de Romaní y de-
fiiende el Letrado don Manuel Esco
lado, con don Eustasio García Fuen-
íes, Guardia de Seguridad, de esta ve
cindad, demandado apelane, y en su 
n o m b r e el Procurador don Angel De-

' A L I C A N T E < A f l l e k o f defendido por el Letrado don 
Por la presente se cita a doña Ri ta 

Esquerdo Sáiz, vecina de Madrid, 
que"estuvo domiciliada en la calle dé 

Jesús Carvajosa ; y con don Enrique 
Jardiel Agustín, empleado, también 
de esta vecindad, constituido en re

beldía» sobre tercería de dominio, a 
bienes embargados en un juicio eje-
CU\ÍV°" A , y A A l 

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada que dictó el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro, con fecha 17 de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, y 

Resultando además que interpuesta 
• apelación contra dicha sentencia por 
¡don Eustasio García Puentes, deman
dado, se le admitió en ambos efectos, 

; remitiéndose los autos a' esta Supe
rioridad, donde personado el apelante 
se sustanció el recurso con interven-

. ción de la demandante apelada, en
tendiéndose las actuaciones en los Es

trados del Tribunal, por lo que se re
fiere al demandado rebelde, habién
dose celebrado la vista el ocho del ac
tual, con asistencia de los Letrados 
defensores de, las partes personadas, 
quienes informaron en apoyo de sus 
respectivas pretensiones. 

Resultando que en la tramitación 
de los autos en esta segunda instan
cia, se han observado también las 
prescripciones legales. 

Siendo Ponente el señor Magistra
do don Ramón de Páramo Jiménez. 

Considerando que alegado en el ac
to de la vista por el apelante como 
único punto objeto de la apelación la 
incongruencia del fallo apelado, fun
dada en que el actor en su demanda 
de tercería había solicitado textual
mente que se impusiesen las costas 
al que se opusiera a la demanda, en
tendiendo que no podían serle im
puestas por que no se daba en él la 
expresada circunstancia, a ese es
tremo deben limitarse las apreciacio
nes de derecho y la resolución de es
ta Sentencia. 

Considerando que son hechos in
cuestionables que el demandado don 
Eustasio García Fuentes, apelante, 
al contestar la demanda de tercería 
oponiéndose a que ella prosperase, 
por la excepción dilatoria de falta de 
personalidad de la actora, que care
cía, según él, de las cualidades nece
sarias para comparecer en juicio, so
licitó que se estimase la excepción, 
con las costas a la demandante : que 
et Juzgado declaró no haber lugar a 
la excepción y desestimó la deman
da de tercería sin expresa imposición 
de costas por auto del que se apeló, 
y que esta Sala revocó el auto, decla
rando en definitiva que doña María 
Loreto Sanz Lloret, tenía personali
dad para instar y proseguir los au
tos de tercería promovidos. 

Considerando que con arreglo a la 
jurisprudencia del Tribunal', Supre
mo la incongruencia a que se refie
re el precepto del artículo trescientos 
ciencuenta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil , de obligatoria ob
servancia, ha de estimarse en rela
ción con los términos de .la demanda 
y contestación, sienéTo congruente la 
Sentencia si sus declaraciones tienen 
la eficacia jurídica neesaria para que 
queden resueltos todos los puntos ob
jeto del debate : la congruencia no de
pende de los razonamientos alegados, 
ya por las partes, ya por el Tribunal, 
y la incongruencia no puede deducir
se de los fundamentos de la Senten
cia, sino de su parte dispositiva ; y 
en armonía con dicho precepto y 
doctrina y con los hachos sentados 
en el anterior Considerando, incues
tionable es también 'b,ue don Eusta
sio García, demandado, se opuso a 
la demanda de tercería con la excep
ción desestimada por la resolución 
definiriva, y que al declarar temera
ria su conducta e imponerle las cos
tas, la Sentencia apelada no es incon
gruente, y está de acuerdo'con lo so
licitado en la demanda v la contesta-

ción, puesto que la petición de la ac
tora comprende de un modo terminan
te y expreso a los demandados, es
pecialmente al ejecutante señor Gar
cía, a cuya instancia se embargaron 
bienes que continúan embargados y 
en Administración, y que ha obliga
do a doña María Loreto Sanz Lloret a 
seguir este pleito con todas sus inci
dencias. 

Considerando que, a mayor abun
damiento, la sentencia recurrida, que 
estima temeraria, a los efectos de cos
tas, la conducta litigiosa del acreedor 
ejecutante señor García, formuló tal 
declaración dentro de la esfera de su 
competencia, dado que, por no exis
tir más preceptos sobre el pago de 
costas en nuestro Código civil que el 
artículo 1.16S, es de libre apreciación 
del Tribunal de instancia su imposi
ción en los casos que la ley Procesal 
no estabezca cosa distinta, según tie
ne declarado con repetición el Tr ibu
nal Supremo de Justicia, ya que, no 
estando regulada por la legislación v i 
gente lo referente a la condena de cos
tas, no cabe impugnar el uso que ha
gan los Tribunales de su prudente ar
bitrio en la materia, y puede y deben 
ser impuestas a quien con su conduc
ta se hizo acreedor al pago de las mis
mas. 

Considerando que al confirmar en 
todas sus parres la sentencia recurri
da procede imponer expresamente al 
apelante, don Eustasio García, las cos
tas de esta apelación, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, con las costas de esta segunda 
instancia al apelante, la sentencia ape
lada que dictó ei Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, con fe
cha 17 de noviembre de 1931, por la 
que, declarando procedente la tercería 
de dominio objeto del juicio, deduci
da por doña Alaría Loreto Sanz L l o 
ret contra don Eustasio García Fuen
tes y don Enrique Jardiel Agustín, 
dejó sin efecto el embargo trabado so
bre los bienes materia de dicha terce
ría en el procedimiento ejecutivo de su 
razón, e impuso al acreedor ejecutan
te las costas de aquélla. 

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la «Gaceta de Madrid», por lo que se 
refiere al demandado rebelde don E n 
rique Jardiel Agustín, si no se solici
tare la notificación personal. 

Publíquese también esta nuestra 
sentencia .en el mismo BOLETÍN O F I 
CIAL, a los efectos del Decreto de 2 de 
mayo de 1931. 

Luego que quede firme, comuni
qúese al Juez inferior por medio de 
certificación y carta-orden y previa ta
sación de costas si se pidiere, para que 
se lleve a efecto lo resuelto, con de
volución de los autos. As í definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Antonio 
Falcón.—José Temes.—Modesto Do
mingo.—Ramón de Páramo.—Juan 
Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Ramón de 
Páramo Jiménez, Magistrado de la 
Sala segunda de lo civil de esta A u 
diencia territorial y Ponente que ha 
sido en los autos a que la misma se 
refiere, estando la indicada Sala cele
brando sesión pública en Madrid, a 13 
de diciembre de mil 1932.—Augusto 
Caro. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 2 de mayo de 1931, expido la pre-
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.senté en Madn, a 3 de enero de 1933. 
. fh >fu nYJ .T<•) Augusto Caro. 

(Núm. 1) (C—30) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de SaW* de la Audiencia terri
torial de Madrid. 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unps autos, seguidos por doña 
Rafaela Lobón con don Rafael Mar
tínez Pajares y Ramón Martínez 
González y Antonio Vidal , sobre im
pugnación de cuentas rendidas por el 
señor Pajares, como administrador 
judicial, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 328 

En la villa de Madrid, a 21 de di
ciembre de 1932. Vistos los autos ci
viles incidentales, que procedentes del 
Tribunal Industrial de Madrid ante 
Nos penden, en virtud de apelación 
v seguidos entre partes: de la una, 
como demandante apelada, los estra
dos del Tribunal, por la incompare
cencia en esta segunda instancia de 
doña Rafaela Ibón ; de otra, como 
demandado apelante, don R a f a e l 
Martínez Pajares, representado por el 
Procurador don José Vicedo y defen
dido por el Letrado don José Bo-
llain ; y de otra, como demandado 
apelado, don Ramón Martínez Gon
zález, representado por el Procurador 
don Tomás Acevedo y defendido por 
el Letrado señor Martín de Asúa ; v 
de otra, también como demandados 
apelados, los estrados del Tribunal, 
por la incomparecencia de don Anto
nio Vida!, sobre impugnación de 
cuentas rendidas por el señor Martí
nez Pajares, como administrador ju
dicial, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos con las costas a la parte apelan
te, la sentencia dictada por el Juez 
Presidente del Tribuna! Industrial de 
esta villa, por* la que ordenó a don 
Rafael Martínez Pajares a que con
signe en la Secretaría de este Tribu
nal Industrial, las 12.308 pesetas con 
90 céntimos, que es el saldo que en 
su contra resulta. Así por esta nues
tra sentencia, que a más de notificar
se en estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de La provincia, por la 
incomparecencia de doña Rafaela Lo
bón y don Antonio Vidal , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—An
tonio Falcón.—Ramón de Páramo.— 
Juan Brey Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Ramón de 
Páramo, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civil de este Superior Tribunal 
en el día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Licenciado Gabriel Espino
sa. (Rubricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta a los litigantes no comparecidos 
doña Rafaela Lobón y don Antonio 
Vidal, expido la presente en Madrid, 
a 23 de diciembre de 1932.—El Ofi
cial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco'. 

(Núm. 19. (C—25) 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, 
penden en apelación unos autos se
guidos por doña Piedad Messeguer 
Rejincos, con doña Rosalía Lencé 
Fernández y doña Francisco Cam-
pins Massaguer, sobre tercería de 
dominio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuvo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 188 

En Madrid, a 9 de junio de 1932. 
En los autos dé menor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos erí ape
lación por el Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
capital, y seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelante, 
doña Piedad Messeguer Rejincos, 
mayor de edad, soltera, sin profesión 
especial y de esta vecindad, defendi
da por el Letrado don Eduardo Car
los Gilabert, y representada por ej 
Procurador don Bienvenido Moreno; 
de otra, como demandada apelada, 

| doña Rosalía Lence Fernández, ma
yor de edad, viuda y de esta vecin
dad, defendida por el Letrado don 
Eugenio Tarragato y representada 
por el Procurador don Antonio Pu-
ga : y de otra, doña Francisca Cam-
pins Messaguer, viuda de don Car
melo Martínez Col l , mayor de edad 
y de esta vecindad, que por estar de
clarada en rebeldía se han entendi
do las actuaciones por lo que a la 
misma respecta con los estrados del 
Tribunal, sobre tercería de dominio. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en los autos 
a que este rollo se refiere dictó con 
fecha 19 de septiembre de 1931 el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta ciudad, de 
que se hace mención en el primer re
sultando de esta sentencia, con im
posición de costas del recurso a do
ña Piedad Messaguer Rejincos, par
te apelante.—Así por esta nuestra 
senetencia, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a los fines del decreto del Gobierno 
Provisional de la República de 2 de 
mayo de 1931, por la rebeldía de do
ña Francisca Campíns Messaguer, 
de no solicitarse en cuanto a esta no
tificación personal dentro del térmi
no de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Domingo 
Cortón, Modesto Domingo, José 
Méndez Novoa, Pascual Domenech, 
Pedro Navarro. (Rubricados.) 

Y para que conste, y* en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OTTCIAL dé esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
doña Francisca Campins Messaguer, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 8 de noviembre de 1932.— 
El Oficial de Sala, por Ignesón, En
rique Torres. 

( C — 2 6 ) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por don 
Fernando Ruano Prieto, se ha inter
puesto recurso contencioso, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, 
porque se le denegó licencia para es-

Jtabuláf reses en la calle de Maudes. 
Madrid, 27 de diciembre de 1932.—' 

El OficiaL de Sala, Licenciado Enri -
jue Torres 

' (Núm. 4.098) 
I MOi*r/-i; ^rtooí ( l w w / <».,ti/| I Í . M Í ' I M 

I ral bingíftl ' . i •oiuni >;/,. ..'-mi¡tipu; 'ib 
Para ponocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por don 

i Juan Sanz Núñez, se ha interpuesto 
recurso con la Administración del T r i 
bunal Económico administrativo Cen
tral, de 14 de junio de 1932, en recur
so de alzada, contra auto del Provin
cial de 29 de diciembre de 1031, sobre 
liquidación de aprovechamientos fo-

. réstales v vetos de propios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1932.— 

E l Oficial de Sala (Firmado). 
(Núm. 4.090) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R A V A C A 

Vacante la plaza de Oficial de Se
cretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de 1.500 pese
tas, se saca a concurso su provisión 
en propiedad, por término de treinta 
días ; durante dicho plazo podrán pre
sentar sus instancias los interesados, 
dirigidas a esta Alcaldía. 

Aravaca, 5 de enero de 1933.—El 
Alcalde, Serafín Martín. 

( E . - i o ) 

laCciones1 ordinarias y ciento cincuenta 
acciones preferentes de la Compañía 
Mercantil «Librería y Editorial • M a 
drid*, S. Ao». 

( A . - 3 5 ) . 

B O L S A 

B R U Ñ E T E 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa en sesión de hoy, el presu
puesto municipal extraordinario for
mado para el año 1932, queda ex
puesto al público en la Secretarla de 
esta Corporación, por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Brúñete, 18 dé noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael S. Marcos. 

B R U Ñ E T E 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para 1932. 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír recla
maciones. 

Brúñete, 8 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael S. Marcos. 

S u b a s t a p u b l i c a 

Se celebrará el día 13 de enero ac
tual, a las once horas, ante el Nota
rio don Cándido Casanueva. en su 
estudio, calle de Villanueva, 6, de es
ta capital, de doscientas ochenta y dos 

C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Perpetuo, 64,25. 
4 por 100 Amortizable, 79,75. 
5 por 100 ídem 1920, 88,75. 
5 por 100 ídem 1926, 94,75. 
5 por 100 ídem 1927, 82,00. 
4 y 1/2 por 100 ídem 1928, 83,50. 
Bonos oro, 209,00. 
Banco de España, 505,00. 

M O N E D A S 

Libras, 40,90. 
Dólares, 12,26. 
Francos, 47,80. 
Marcos oro, 2,92. 

INSTITUTO CIENTIFICO E U J E S 

Príncipe, 12 4 Teléfono 18895 
Preparación por profesorado espe
cializado para oposiciones a carreras 
del Estado .-Idiomas.-Bachillerato 
Cursillo especial de Arte Español 
pnra extranjeros y guías de Turismo 
Numerosos éxitos en distintas oposicione» 

I N S T I T U T O S A M P E R 
P r e p a r a c i ó n p a r a 
M a g i s t e r i o y c a 
r r e r a s d e l E s t a d o 

COLEGIO D E 2. a E N S E Ñ A N Z A 
E L MEJOR L O C A L DE MADRID 

Avenida de Eduardo Dato, 21 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S . A . 

MINAS PROPIAS EN L A 
PROVINCIA D E LEÓN 

[14.808 Cañizares, 12 Teléfonos 10.423 

J U L I A N V E G U I L L A S 
COMPRA-VENTA D E A L H A J A S , 

ROPAS Y EFECTOS 
LEGANITOS, 1 C L A V E L , 13* 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERÍA Y PLATERÍA 

Clavel, 1—Carrera de S. Jerónimo, 8 

M A D R I D 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p ü d o r a s a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

ver bien: 
p H c o 

CARMEM.I4 
Teler.952.IO 

a»wap 

I I I E O Q 1 T O M Í A " ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M . M A S B A G A 

Hortaleza, 19 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D o c t o r Esquerdo, 70 .—TELEE- 5320a 
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